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RE: Notificación proceso 1001400306820210172800

JASON CUERVO LOZADA <jacl21671@hotmail.com>
Mié 6/04/2022 4:46 PM

Para: Juzgado 68 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (10 MB)
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De: Juzgado 68 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: viernes, 18 de marzo de 2022 5:36 p. m. 
Para: jacl21671@hotmail.com <jacl21671@hotmail.com> 
Asunto: No�ficación proceso 1001400306820210172800
 
Buenas tardes señor(a) JASON ARIEL CURVO LOZADA, por medio del presente remito Acta de
Notificación, auto notificado y traslado de demanda, a través de un link indicándole que fue notificado(a)
de manera personal en el Juzgado y que cuenta con el término de DIEZ (10) días para presentar su
contestación 

11001400306820210172800 VERBAL  

Se le informa que cualquier memorial y/o la contestación de la demanda debe realizarse por este medio al
correo institucional del Juzgado cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
   
Atentamente,

Adrian Stiven Curiel Agudelo 
Escribiente

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.































































SEÑOR 

JUEZ  68 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

E.S.D  

 

 

DEMANDANTE: GINARY CATALINA CUERVO NEIRA 

DEMANDADO: LADY VANESSA CUERVO LOZADA, JASON ARIEL CUERVO 

LOZADA 

REF: RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO 

PROCESO: 2021- 01728 

 

ASUNTO: CONTESTACION DE LA DEMANDA 

 

 

JASON ARIEL CUERVO LOZADA, mayor de edad, identificado civil y 

profesionalmente como aparece al pie de mi firma, actuando en representación de 

la señora LADY VANESSA CUERVO LOZADA, y en nombre propio, quienes 

ostentamos la calidad de demandados dentro del proceso del asunto, por medio del 

presente me permito dar contestación de la demanda de la referencia en los 

siguientes términos: 

 

 

A LOS HECHOS 

 

PRIMERO: NO ES CIERTO. Y TENDRA QUE PROBARSE.   Toda vez que NUNCA 

Y desde el 1 de julio del 2015, no se realizó ningún tipo de acuerdo, ni contrato de 

arrendamiento ni de forma verbal, ni escrita, por el apartamento descrito en este 

hecho, ni como lo quieren hacer ver en el artículo 3 de la ley 820/ 2003. Ya que este 

apartamento es familiar y pertenece a la sociedad conyugal entre MARIA 

MARGARITA NEIRA ALVAREZ, y mi padre DELFIN CUERVO BUSTOS. 

 

SEGUNDO: ES CIERTO. 

 

TERCERO: NO ES CIERTO. ya que no hubo contrato de arrendamiento. Pero 

Catalina cuervo si disponía de una habitación, al igual que Vanesa y Jasón, toda 

vez, que este apartamento ostentaba la calidad como vivienda familiar, en la cual 

convivíamos de esa manera conjunta. 

 

CUARTO: NO ES CIERTO, si NO existió contrato de arrendamiento, mucho menos 

se pactó desde la fecha que se expone, desde el 1 de julio del 2015, tampoco nos 

obligamos a pagar ningún canon de arrendamiento, ni tampoco se acordó ningún 

precio por el mismo, ni acuerdo de fecha de pago.  



 

QUINTO:  NO es cierto y tendrá que probarse, si NO existió contrato de 

arrendamiento, mucho menos existió incumplimiento, la fecha que se pone en este 

numeral, desde el mes de abril del 2020, a su vez, el demandante afirma que se 

realizó pago del mes de marzo del 2020, pero no aporta ninguna prueba del mismo, 

prueba que demuestre algún pago. 

 

SEXTO:  NO ES CIERTO; toda vez que el parqueadero no se encuentra arrendado, 

y si lo afirma, TAMPOCO LO PRUEBA. 

 

SÉPTIMO: CIERTO PARCIALMENTE. Si bien es cierto que la demandante envió 

una carta solicitando el desalojo del inmueble, y si hubiese habido contrato de 

arrendamiento, en esa misma carta hubiese dado por terminado el mismo contrato 

como normalmente se hace en esta clase de contratos, al cual hace en los 

anteriores hechos referencia, y no lo hace. Pero si solicita desalojo del predio, en el 

cual en el cual doy por no propietaria del predio a mi hermana Catalina Cuervo 

Neira, Sino, a su madre MARIA MARGARITA NEIRA ALVAREZ. 

 

OCTAVO: PARCIALMENTE CIERTO, le doy respuesta a la carta enviada por 

CATALINA CUERVO NEIRA, a la cual no soy inquilino de un bien inmueble familiar, 

ya que no la reconocía como parte, ni como propietaria del inmueble, y en 

conversación previa a esta comunicación, su madre, había manifestado querer 

vender el inmueble en litigio. 

 

NOVENO: CIERTO PARCIALMENTE: toda vez que vivo aun en el apartamento ya 

identificado anteriormente, pero no tengo ningún contrato de arrendamiento. Por lo 

tanto, tampoco adeudo ningún canon de arrendamiento, ya que nunca se ha 

acordado contrato alguno con la demandante, ni de forma verbal, ni tampoco escrita, 

y como lo manifesté anteriormente, este apartamento es un inmueble familiar y y 

está incluido en la liquidación de sociedad conyugal entre su madre MARIA 

MARGARITA NEIRA ALVAREZ y mi padre DELFIN CUERVO BUSTOS. 

 

DECIMO: NO ES CIERTO, toda vez que la señora GINARY CATALINA CUERVO 

NEIRA, no le asiste legitimidad para actuar. Toda vez, y como lo sustentan en las 

pruebas entregas por la parte actora, ella no tiene la capacidad para actuar en el 

mismo, ya que el usufructo como se indica en el certificado de catastral es asumido 

por la Señora MARIA MARGARITA NEIRA ALVAREZ.  A SU VEZ. ESTE PUNTO 

TAMPOCO ES UN HECHO. 

 

 

 

A LAS PRETENCIONES 

 



 

Nos oponemos a las pretensiones, toda vez que no hay ningún contrato de 

arrendamiento, ni alguna prueba contundente que lo demuestre o sustente, a su 

vez, no se puede terminar ningún contrato que no  ha nacido a la vida jurídica.  

Así mismo, tampoco se puede restituir algo, al cual no se ha realizado ningún 

negocio jurídico, toda vez que este ha sido un apartamento familiar , en el cual 

hemos convivido desde que se compró abril del 2015,  pero que a su vez, por parte 

de la señora MARIA MARGARITA NEIRA ALVEREZ, no lo quiso ingresar al haber 

conyugal con su señor esposo, mi padre DELFIN CUERVO BUSTOS, de esta 

manera, la  llevo  a defraudar la sociedad conyugal que aún está vigente, y que se 

encuentra  en proceso de  liquidación en el JUZGADO 001 PROMISCUO DE 

FAMILIA DEL CIRCUITO DE LA MESA, CON NUMERO DE RADICACION 2021-

00273, por lo tanto, este bien inmueble identificado como ya lo han individualizado 

en su demanda inicial, la demandante, nunca fue objeto de ningún contrato de 

arrendamiento, ya que como lo mencione anteriormente, este siempre ha sido 

utilizado como vivienda familiar.  

 

Así mismo, nos oponemos también a las pretensiones.  Toda vez, que al no haber 

contrato de arrendamiento no tenemos por qué tener ninguna condena, a su vez, 

dejar de ser oído en este proceso judicial, ya que, el demandante, no cuenta con 

una solo prueba que asegure tener un contrato de arrendamiento con los 

demandados, hecho que demuestra un defecto factico probatorio.  

Señor juez, así mismo, no sabemos cómo el demandante presenta esta demanda 

sin contar con una sola prueba, si ya han trascurrido más de 7 años, o sea son 84 

meses donde no se encontró tan solo una prueba de ello,  es raro, que pasados 

estos años, no se cuente, con un recibo de pago, una consignación, un recibo que 

manifieste la entrega, un testimonio verídico y que se haya presentado en el 

supuesto lugar en que se realizó dicho contrato,  que haya estado presente y cuente 

como sucedieron los hechos y se llegó al contrato de arrendamiento,  ya que al estar 

en esta era tecnológica, es de fácil acceso a cualquier prueba que pueda asegurar 

lo que el demandante quiere mostrar en esta demanda, tanto así, que el apoderado 

de la demandante, no se tomó el tiempo de poder reconstruir tan solo una prueba 

contundente para llegar a la verdad de los hechos o que los pueda demostrar,  de 

esta manera la demandante junto a su apoderado judicial intentan persuadir y 

vulnerar la buena fe judicial de su despacho y a la administración de justicia, para 

de esta manera llevar al su juzgado a cometer un error judicial, violando la tutela 

judicial efectiva. En su lugar solicitamos la condena para la parte demandante a 

partir de las oposiciones planteadas.  

 

 

De igual manera, donde se pretende la entrega del inmueble, señor Juez, le informo 

nuevamente que este inmueble es objeto de LIQUIDACION DE SOCIEDAD 

CONYUGAL, entre la madre de la demandante  y mi padre DELFIN CUERVO 



BUSTOS, hecho que el abogado de la demandante tiene conocimiento, ya que él 

es el apoderado de la señora MARIA MARGARITA NEIRA ALVAREZ, y este 

inmueble debe ser ingresado a la misma sociedad, toda vez que fue objeto de 

ocultamiento de bienes de dicha sociedad como lo manifiesta el articulo 1824 del 

código civil colombiano, y que la señora GINARY CATALINA CUERVO NEIRA, 

ayudo con dicha violación de este articulo y por consiguiente en la defraudación de 

esta sociedad conyugal.  

 

 

 

 

EXCEPCION PREVIAS 

 

 

 

 

INEPTA DEMANDA 

De acuerdo con el artículo 100 del C.G.P. numerales 5, damos tramite toda vez que 

la demanda presentada por la demandante no cuenta con los requisitos formales, y 

sustento probatorio suficiente que determine una clara visión de los hechos y 

pretensiones que expone, toda vez, que el mismo, al carecer de medios probatorios 

que le permitieran al juzgador tener una certeza de los hecho,  se equivocó al admitir 

la presente demanda por no reunir los requisitos probatorios suficientes y exigencia 

formales, para  asegurar el libelo presentado en debida forma.  

 

 

FALTA DE LEGITIMACION POR ACTIVA.  

Toda vez, y como ya fue informado por la demandante, en el certificado de tradición 

y libertad del bien inmueble ubicado en Alsacia Reservado 2, apt 701 torre5, la 

demandante no tenía legitimación alguna para poder realizar algún contrato, ya que, 

el predio objeto de este litigio contaba con una “constitución de usufructo” que se 

encontraba a cargo de la Señora MARIA MARGARITA NEIRA ALVAREZ, la 

supuesta real propietaria del este bien inmueble, ya que ella realizo el negocio 

jurídico con los anteriores dueños, y que por motivos ajenos a nuestro conocimiento 

ella deja como propietaria del mismo a su única hija CATALINA CUERVO NEIRA, 

hija de la relación conyugal a la cual hacia vigencia al momento de dicha compra, 

entre ella y el señor DELFIN CUERVO BUSTOS, bien que su vez a querido ocultar 

de la sociedad conyugal, Por tanto, la demandante no cuenta con el uso, goce, y la 

disposición del bien al momento de la supuesta realización del contrato de 

arrendamiento. Contrato que en ningún momento se realizó.  

 

 

TACHA Y SOSPECHA DE DECLARACIONES EXTRAJUICIO. 



Al tener conocimiento de esta demanda, encontramos que la declaración realizada 

por la señora MARIELA CASALLAS BUITRAGO, hecha el día 3 de febrero del 

2022, es totalmente falsa, ya que los demandados, no conocemos a esta señora, la 

cual nunca hemos tenido ningún acercamiento, tampoco la hemos visto, no abemos 

a quien se refiere, y como tal, y no sabemos quién es, por lo anterior no es testigo 

de ningún hecho. tampoco los demandados la hemos visto en el lugar donde 

supuestamente se realizó el negocio que afirma ser testigo. 

En el caso de la señora ANDREA CAROLINA MORALES NEIRA, sabemos que es 

prima de la demandante, pero no tenemos ningún acercamiento que pueda 

demostrar hecho alguno, por parte de la señora Vanesa cuervo, por mi parte, no he 

tenido ninguna conversación distinta a un saludo, toda vez que al saber que era 

sobrina de MARIA MARGARITA NEIRA ALVAREZ exesposa de mi padre, lo más 

cordial es tener un saludo de lejos, pero no tengo ningún acercamiento con ella 

desde el 2011, y tampoco los demandados la hemos visto en el lugar donde 

supuestamente se realizó el negocio que afirma ser testigo. Declaración que 

tomamos como falsa. 

 En el caso de la declaración realizada por la señora MARIA MARGARITA NEIRA 

ALVAREZ, madre de la demandante y esposa de mi padre, tampoco cuenta con 

prueba contundente de la realización de dicho contrato, a su vez, tampoco en la 

misma, aporta ninguna prueba, sin embargo, ella al tener conocimiento por haberle 

quitado el derecho del “constituido usufructo” en la escritura pública del inmueble en 

litigio, al momento de constituir la escritura pública a su hija, desvirtúa cualquier 

negocio jurídico realizado por las partes, y la dejaba sin la oportunidad de poder 

realizar cualquier acto jurídico, el cual tuviera alguna validez por la falta de 

legitimación. 

Sin embargo, al dar por terminada de hecho la relación conyugal entre señora 

MARIA MARGARITA NEIRA ALVAREZ y mi padre DELFIN CUERVO BUSTOS, 

casualmente, la primera levanta la “constitución de usufructo”, hecho que realiza en 

diciembre del 2018, y que consta en prueba presentada por el demandante, en el 

certificado de tradición y libertad. 

En el presente caso, aunque de las declaraciones extraprocesales puede inferirse 

una fecha de entrada en vigencia del contrato de arrendamiento y el momento en 

que se inició la mora en el pago de los cánones, no obra prueba alguna que permita 

dilucidar que ese convenio inicialmente celebrado con los demandados se 

encuentre vigente en la actualidad. A su vez, los demandados VANESSA CUERVO 

LOZADA Y JASON CUERVO LOZADA, no ha pagado canon de arrendamiento 

alguno. En ese orden, no se encuentran argumentos que generen un 

convencimiento acerca de la existencia del negocio jurídico, Y COMO TAL DEL 

DICHAS DECLARACIONES. 

Según lo anterior, y sin demostrar prueba contundente de dicho contrato, en sus 

declaraciones extra procesales, solicitamos a su despacho que dichos testimonios 

se le compulsen copias a la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN por Falsedad 

Testimonial, y Fraude Procesal, junto con su apoderado judicial de la demandante, 



y a su vez, compulsar copias al último, al Consejo Superior De La Judicatura. De 

igual manera solcito no acreditar las mismas para esta demanda.  

 
 

EXCEPCION DENOMINADA FALTA DE PRUEBA E INEXISTENCIA DEL 

CONTRATO VERBAL DEMANDADO.  

No hay certeza absoluta de la existencia del negocio jurídico de arrendamiento, o 

prueba sumaria que lo demuestre, toda vez que la contraparte decidió asumir dichas 

pruebas con testimonios falsos y que llevan al juzgador a una equivocación, por lo 

tanto, las carencias de efectividad en las pruebas proporcionan al mismo un defecto 

factico.  De esta manera   A quien demanda se le exige la demostración de los 

hechos constitutivos de su pretensión, si aspira a que ella salga triunfante. Tal 

concepto se recoge en el principio general enunciado así: “Quien alega, prueba” y 

se halla consagrado en nuestra legislación en dos textos: El artículo 1757 del Código 

Civil, y el artículo 167 del Código General del Proceso. Tal es así, que, atendiendo 

a los principios de la buena fe, no presento alguna prueba de los más de 80 meses 

que supuestamente estuvo el contrato en vigencia, no hubo ningún reporte de no 

pago, un recibo, una trasferencia bancaria, o por lo menos, algún indicio de que 

hubo dicho contrato, y mucho menos una terminación del mismo.  

Como tal, no se puede dar por aceptada la terminación de un negocio jurídico que 

nunca nació.  

en efecto, conforme lo enseña el artículo 3 de la Ley 820 de 2003, 

a) Nombre e identificación de los contratantes; la cual nunca se lo hubo,  

b) Identificación del inmueble objeto del contrato; tampoco se realizó, 

c) Identificación de la parte del inmueble que se arrienda, cuando sea del caso, así 

como de las zonas y los servicios compartidos con los demás ocupantes del 

inmueble; tampoco se realiza identificación del predio, ya que era de uso familiar, 

d) Precio y forma de pago; nunca se acordó ningún pago por vivir en la vivienda, ya 

que como hermanos nunca se estableció dicho precio,  

e) Relación de los servicios, cosas o usos conexos y adicionales;  

f) Término de duración del contrato; nunca hubo acuerdo para duración de contrato, 

g) Designación de la parte contratante a cuyo cargo esté el pago de los servicios 

públicos del inmueble objeto del contrato.” ahora bien y trascribiendo el art anterior, 

en dicho contrato; los servicios públicos los pagábamos en conjunto, unas veces 

Catalina, otras veces Vanesa y otras veces yo lo hacía, este pago era conjunto.  

Por lo anterior nunca hubo ningún contrato de arrendamiento, ni acuerdo alguno 

para tal fin. 

Artículos 1500 y 1501 del Código Civil El artículo 1500 del Código Civil, habla del 

contrato solemne en forma tal, que permite pensar en la figura de la inexistencia. 

Dice el texto que el contrato es «solemne cuando está sujeto a la observancia de 

ciertas formalidades especiales, de manera que sin ellas no produce ningún efecto 

civil». Por otro lado el artículo 1501 afirma que la ausencia de elementos esenciales 

hace que el acto no produzca efectos. La norma dice que se distinguen en cada 



contrato las cosas que son de su esencia, las que son de su naturaleza, y las 

puramente accidentales. 

Como lo indicó la Sala Novena de Revisión en la sentencia T-118 de 2012, es un 

indicio en contra de la certeza del perfeccionamiento y vigencia del contrato, el hecho de 

que se demande la restitución del inmueble pasado un tiempo considerable después de la 

fecha en que se afirma la cesación de pagos por concepto de cánones ( MAS DE 20 

MESES). La tardanza en la reclamación del derecho indica la incertidumbre acerca de la 

existencia del negocio jurídico, además contradice la regla de la experiencia según la que 

un arrendador que se vea defraudado en sus derechos acudirá en un tiempo razonable a 

los trámites extrajudiciales y judiciales necesarios para obtener la restitución del inmueble 

y el pago de las rentas adeudadas.     
 

 

 

 

EXCEPCIÓN AL DEFECTO FACTICO 

Ahora bien, el defecto fáctico en que incurrió la autoridad judicial se manifestó 

en dos dimensiones. Por una parte, en el ámbito positivo comoquiera que la 

decisión de no escuchar al demandado estuvo apoyada en pruebas que no 

permitían determinar con certeza la existencia del mencionado contrato de 

arrendamiento, elemento necesario para fundamentar la demanda de 

restitución de inmueble arrendado. Esta circunstancia impede la aplicación del 

supuesto legal que sirvió de fundamento a sus decisiones.  

Si se observa, el único argumento que da el juzgador en el auto del 11 de 

febrero de 2022, es que la parte demandante cumplió con la carga probatoria 

que le asistía, pues obran tres actas de declaración extra proceso ante el 

Notario Única De El Colegio Cundinamarca, en las que las señoras ANDREA 

CAROLINA MORALES NEIRA, señora MARIELA CASALLAS BUITRAGO,  MARIA 

y MARGARITA NEIRA ALVAREZ, manifestaron bajo la gravedad de juramento 

que los aquí demandados  tomaron  el apartamento en arrendamiento desde 

el 1 de julio del 2015, con un canon de $500.000 mensuales. Las cuales las dos 

primeras son desconocidas por los demandados, y que no tuvieron ninguna 

relación con los hechos que en dichas declaraciones fueron aportadas.  La 

última, al ser desvirtuada por la legitimación contradictoria, ya que le había 

quitado a la demandante, el usufructo del bien inmueble, pero manifestaba 

otra cosa diferente a su querer.   Nos llamó la atención del juez que no se 

aportara otro medio probatorio que lo llevó a admitir dicha demanda, lo que 

claramente desconoce las reglas de la sana crítica. 



 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO, DERECHO DE DEFENSA Y AL SER OÍDO 

EN EL MISMO. 

Es cierto que el juez tiene el poder jurisdiccional de no escuchar al demandado 

en un proceso de restitución de inmueble arrendado que se fundamenta en la 

falta de pago de la renta, hasta tanto este no demuestre estar a paz y salvo 

con los cánones que se afirman adeudados, siempre que obren pruebas que le 

permitan tener certeza acerca de la existencia del contrato. Con todo, en el 

presente caso, el material probatorio aportado por la parte demandada en la 

fase inicial del proceso de restitución, confrontado con el allegado por la 

demandante, genera una incertidumbre respecto de la existencia real del 

negocio jurídico entre los demandantes y el demandado. Esta valoración 

corresponde realizarla al juzgador después de presentada la oposición a la 

demanda, pues con ella se adjuntan los medios de convicción que 

eventualmente pueden arrojar serias dudas en relación con el 

perfeccionamiento y la vigencia del contrato que fundamenta la pretensión. 

 

 Como lo indicó la Sala Novena de Revisión en la sentencia T-118 de 2012, es 

un indicio en contra de la certeza del perfeccionamiento y vigencia del 

contrato, el hecho de que se demande la restitución del inmueble pasado un 

tiempo considerable después de la fecha en que se afirma la cesación de pagos 

por concepto de cánones (más de 20 MESES). La tardanza en la reclamación 

del derecho indica la incertidumbre acerca de la existencia del negocio 

jurídico, además contradice la regla de la experiencia según la que un 

arrendador que se vea defraudado en sus derechos acudirá en un tiempo 

razonable a los trámites extrajudiciales y judiciales necesarios para obtener la 

restitución del inmueble y el pago de las rentas adeudadas.     

 

Finalmente, se encuentra probado el desconocimiento del precedente 

constitucional que ha sido reiterado por este tribunal en las sentencias T-118 

de 2012, T-107 de 2014, T-427 de 2014 y T-340 de 2015, entre otras anteriores, 

en la medida en que han sostenido la regla jurisprudencial que exime al 

demandado de pagar los cánones que se dicen adeudados en la demanda, en 



los eventos en que hay serias dudas sobre la existencia del contrato de 

arrendamiento como presupuesto fáctico. 

 

La Corte Constitucional En Sentencia T 420 Del 2020, se pronuncia de la siguiente 

manera… “Cabe precisar que el hecho de que el juez le permita al demandado ejercer su derecho 

de defensa en la fase preliminar del proceso de restitución, le aporta en el esclarecimiento de los 

hechos controvertidos y en la formación del convencimiento que requiere para decidir de fondo el 

conflicto jurídico que le fue sometido. En esa tarea, puede encontrar probada la existencia del 

contrato de arrendamiento y, en coherencia con ello, hará la condena respectiva para que el 

arrendatario pague lo que debe. 

 Es decir, permitir que José Edilberto Rodríguez se defienda desde el inicio del trámite procesal no 

implica que sea eximido del pago de los cánones, pues tal obligación será objeto de prueba en el 

transcurso del proceso de restitución de tenencia. Impedir que el accionante intervenga en el juicio 

y presente medios de convicción para controvertir los supuestos de hecho de la pretensión 

desconoce sus derechos fundamentales al debido proceso, a la defensa y al acceso a la 

administración de justicia.”  lo anterior, ya que hay certeza en la inexistencia de dicho 

contrato. 

 

Así mismo, pongo a disposición de su despacho para pago de caución para ser 

escuchados, si usted señor juez cree conveniente con realizarlo. 

 

 

 

 
 

 
 

 

PRUEBAS 

 

 

 

Señor Juez, Solicito se tengan como pruebas las siguientes: 

 

TESTIMONIALES: 

• Interrogatorio de parte a DELFIN CUERVO BUSTOS, con el fin de demostrar la no 

existencia del contrato. 

• Testimonio de GINARY CATALINA CUERVO NEIRA, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.033.770.634. 

• Testimonio de LADY VANESA CUERVO LOZADA, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.033.704.130, quien podrá dar fe del ocultamiento del bien 

objeto de la excepción de mérito. 



• Testimonio de ANDREA CAROLINA MORALES NEIRA, identificada con cédula 

de ciudadanía No. 1.070.326.739 para que responda a la declaración extra procesal 

presentada. 

• Testimonio de MARIELA CASALLAS BUITRAGO, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 35.377.601, para que responda a la declaración extra procesal 

presentada. 

- Testimonio de JHON EDISON YANZA, (vecino) 

- Testimonio de DANNA ALEANDRA NOVOA, (vecino) 

 

 

DOCUMENTALES: 

• Promesa de compraventa del 20 de febrero de 2015, suscrita sobre el apartamento 

701, ubicado en la torre 5 del Conjunto residencial Alsacia Reservado 2 Etapa 3, 

ubicado en la carrera 71D #12C -60 en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 50C-1797792. 

• Escritura pública 1253 de la Notaria Sesenta y Cuatro de Bogotá D.C., del 16 de 

abril de 2015. 

• registro civil de nacimiento de CATALINA CUERVO NEIRA. 

- Sentencia de divorcio entre DELFIN CUERVO BUSTOS y la señora MARIA 

MARGARITA NEIRA ALVAREZ. Por la cual está en trámite la liquidación de 

dicha sociedad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cordialmente,  

 

 

JASON ARIEL CUERVO LOZADA 

c.c 80.728.020. 

T.P. 308.608. C.S.J. 

 

 

 

 

 

 

 



 


